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Queja 2303190  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto Inactividad en la ejecución orden 
de limpieza 

Actuación Resolución de cierre 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 

 
1 Antecedentes 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada el día 24/10/2023 
en la que manifestaba la demora del Ayuntamiento de Moncada en la ejecución de las ordenes de limpieza 
de parcelas adyacentes a la del interesado. 
 
Admitida a trámite la queja, en fecha 27/10/2023 nos dirigimos al Ayuntamiento de Moncada solicitando que 
nos remitiera un informe sobre esta cuestión, concediéndole al efecto el plazo de un mes. 
 
Transcurrido ampliamente el plazo establecido y sin solicitar ampliación del plazo para ello, el Ayuntamiento 
de Moncada no remitió el informe requerido. 
 
Ante lo expuesto el Síndic de Greuges dictó en fecha 12/12/2023 Resolución de consideraciones a la 
Administración en la que se le formularon las siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes 
legales: 
 
1. RECOMENDAMOS al Ayuntamiento que, en el marco de sus competencias en materia de medio 
ambiente, salubridad, prevención de incendios, y urbanística, adopte todas las medidas que resulten 
precisas (incluida la ejecución subsidiaria a costa del obligado) para garantizar el cumplimiento por parte de 
los propietarios de sus deberes de conservación en unas adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato, de acuerdo con lo establecido en la normativa urbanística que resulte de aplicación. 
 
2. RECOMENDAMOS al Ayuntamiento que su actuación administrativa en ejercicio de sus competencias de 
mantenimiento de salubridad pública cumpla los principios de eficacia, economía y celeridad, contemplados 
en el artículo 103 (CE) y artículo 3 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
3. RECORDAMOS al Ayuntamiento el DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente establecido, 
expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración pública, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación concordante y en el marco del 
derecho a una buena administración. 

 
Finalmente, en la citada recomendación se recordó al Ayuntamiento de Moncada, que el mismo estaba 
«obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un mes desde la recepción del presente acto. 
 
Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su posicionamiento respecto de las 
recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución». 
 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic
http://www.elsindic.com/Resoluciones/expedientes/2023/202303190/12039438.pdf
http://www.elsindic.com/Resoluciones/expedientes/2023/202303190/12039438.pdf


Núm. de reg. 25/01/2024 
CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 25/01/2024 a las 13:38 

 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 2 
 

Transcurrido el citado plazo de un mes, debemos dejar constancia de la falta de respuesta del Ayuntamiento 
de Moncada a dicho requerimiento y, en consecuencia, a las recomendaciones y recordatorios de deberes 
legales emitidos por esta institución en la resolución de referencia. 
 
A la vista de lo expuesto, debemos considerar que ha existido en el presente expediente de queja una falta 
de colaboración del Ayuntamiento de Moncada con el Síndic de Greuges, al no haberse facilitado la 
información o la documentación solicitada en el inicio de este procedimiento y al no haber dado respuesta a 
un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación formulada desde la institución, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 a) y b) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana 

 
Llegados a este punto se hace evidente que desde el referido Ayuntamiento no se han realizado las 
actuaciones necesarias para atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la Resolución de 
consideraciones de 12/12/2023. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera efectiva, la 
satisfacción de los derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
En este sentido debe recordarse que, es función del Síndic de Greuges velar por el derecho a una buena 
administración lo que le permite controlar y vigilar la actividad de quienes, al frente de sus 
responsabilidades, tienen el deber de servir con objetividad los intereses generales y actuar con 
sometimiento pleno a la ley y al derecho para hacer efectivo el mandato derivado del artículo 103.1 de la 
Constitución 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias emitidas y su 
incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra resolución o no— no lleve a 
cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente caso. En consecuencia, esta 
Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se publicará en elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer la 
desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
 
2  Resolución 
 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner fin al procedimiento de queja 2303190 declarando la vulneración por parte del 
Ayuntamiento de Moncada a los derechos de la persona promotora de la queja a obtener en el plazo 
legalmente establecido una respuesta expresa y motivada respecto de la petición presentada en relación 
con la ejecución de las ordenes de limpieza de parcelas adyacentes a la del interesado. 
 
SEGUNDO: Declarar, en la presente queja, la falta de colaboración del Ayuntamiento de Moncada con el 
Síndic de Greuges: 
 
- No se facilite la información o la documentación solicitada (art. 39.1.a de la Ley 2/2021, de 26 de marzo) 
 
- No ha dado respuesta al requerimiento vinculado a una recomendación formulada desde la institución (art. 
39.1.b de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, citada).  
 
Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera efectiva, la satisfacción de los derechos reclamados 
por la persona promotora de la queja. 
 
TERCERO: Comunicar al Ayuntamiento de Moncada para su entrega al órgano específico investigado y a 
su superior jerárquico. 
 
CUARTO: En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
QUEJA y la notificación de esta resolución a todas las partes 
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Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso alguno 
(artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges). 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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